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RESOLUCION ¿e La Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Retuerta del Bullaque para las obras 
del Canal del Bullaque, tramo JL

Declarada esta obra de urgencia, en cumplimiento de io 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que fi
guran en la siguiente relación,, para que acudan al Ayunta
miento de Retuerta del Bullaque el próximo día 20 de octubre, 
a las diez treinta horas, a fin de que, acreditando sus derechos 
en debida forma y previo traslado a las fincas para tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las correspon
dientes actas previas a la ocupación.

Madrid, 4 de octubre de 1966.—El Ingeniero Director, por 
delegación el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.— 
4.454-E.

Relación que se cita
Finca numero 1.—Dehesa de la Higuera, S. A.
Fincas números 2 y 3.—Don Carlos de Borbón Dos Sicilias
Fincas números 4 y 6.—Doña Teresa de Borbón Dos Sicilias.
Finca número 5.—Dehesa Cabrerizas. S. A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 2546/1966, de 10 de septiembre, sobre 
clarificación académica en la categoría de Recono
cido de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, masculino, «Estudios Landro», de 
Vivero (Lugo)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación ne la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y oor el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reg amento de Centros no Oficiar 
les de Enseñanza Media orevi os informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta de' Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Estudios Landro», 
establecido en Cora Montenegro número sesenta, de Vivero 
(Lugo).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMA YO

DECRETO 2547/1966, de 10 de septiembre, sobre 
clasificación académica en la categoría de Recono
cido de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, «Estudios Landro», de 
Vivero (Lugo)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación cíe la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, dej Rectorado de la Universi
dad de Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día, nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha, categoría y

grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Estudios Landro», es
tablecido en Cora Montenegro número sesenta, de Vivero (Lugo)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2548/1966, de 10 de septiembre, sobre 
clasificación académica en la categoría de Recono• 
cido de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, «Su Santidad Pió X//», 
de Madrid.

De conformidad con io dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media previo* informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos se
senta y seis .

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efecto* que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Su Santidad Pío XII», 
de la calle de Alberique, número dos (Gran San Blas), de Ma
drid

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2549/1966, de 10 de septiembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro Residencial «Virgen de Guadalupe», del Pa
tronato Social de Jesús Obrero, en Badajoz.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión de. día nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veinlisíete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado «Virgen 
de Guadalupe», sito en Badajoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2550/1966, de 10 de septiembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro Residencial «Federico García Sanchiz», del 
Ayuntamiento de Alcira (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
tares («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mi-


